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Auto interlocutorio nro. 1081 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentra a despacho la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial por el señor 

LUÍS DELIO DÁVILA RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía nro. 

18.463.554, en contra de la señora NIDIA RAMÍREZ ARIAS, identificada con 

cédula de ciudadanía nro. 24.367.667. 

Estudiado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que la misma 

reúne los requisitos previstos en los arts. 82 y ss. del C. G. del P., en concordancia 

con los artículos 390 y ss. ibídem, por lo que el despacho, LA ADMITIRÁ. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial por el señor LUÍS DELIO 

DÁVILA RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía nro. 18.463.554, en contra 

de la señora NIDIA RAMÍREZ ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía nro. 

24.367.667. 

SEGUNDO: DÉSELE a la demanda el trámite establecido en los artículos 

arts. 523 y s.s. del Código General del Proceso. 

TERCERO: Emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal, formada 

por los señores LUÍS DELIO DÁVILA RÍOS y NIDIA RAMÍREZ ARIAS. Fíjese el 

edicto en la secretaría del despacho por el término de diez (10) días. De acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se publicará dicho 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad 

de su publicación en un medio escrito de amplia circulación Nacional. 

CUARTO: DECRETAR como medida previa el EMBARGO y posterior 



SECUESTRO del bien inmueble ubicado en la calle 9A nro. 1 – 83, barrio Zacatín 

Villa Pilar de Manizales, Caldas, e identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

nro. 100-20814 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. 

Una vez se allegue el correspondientes certificado de tradición del bien 

inmueble en donde conste el perfeccionamiento de la medida de embargo 

decretada, se librará el respectivo despacho comisorio para la práctica de la 

diligencia de secuestro por parte del Juzgado Civil Municipal de Manizales – 

Reparto. 

QUINTO: Una vez se haya hecho efectiva la medida cautelar decretada, 

NOTIFÍQUESE este auto a la demandada a quien se le correrá traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días, haciéndole además entrega de copia de 

la demanda, sus anexos y del auto admisorio, para que la conteste, esto en la 

forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. CARLOS   

FERNANDO GRISALES GUZMÁN, para que represente a la parte demandante, 

de acuerdo al poder debidamente otorgado. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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